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DECLARATORIA DE DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIP AL
DE BIENES MUEBLES DEL AYUNTAMIENT O DE TARÍMBARO, MICHOACÁN.

TARÍMBARO, MICHOACÁN, A 29 DE MAYO DE 2020.

LIC. BAL TAZAR GAONA  SÁNCHEZ Y CIUDADANA  BETINA  ESPINOZA
CERVANTES, MEXICANOS, MAYORES DE EDAD, PRESIDENTE MUNICIP AL
Y SÍNDICO MUNICIP AL  RESPECTIVAMENTE DEL AYUNTAMIENT O DE
TARÍMBARO, MICHOACÁN , CON DOMICILIO CONOCIDO EN EL PALACIO
MUNICIPAL, CITAS EN CALLE MIGUEL HIDALGO NÚMERO 11, ZONA
CENTRO DE ESTA CABECERA MUNICIPAL, ANTE USTED COMPARECEMOS
Y EXPONEMOS LA SIGUIENTE:

D E C L A R A T O R I A

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TARÍMBARO, MICHOACÁN, EN
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, SEGÚN ACTA CON CLAVE Y NÚMERO
S.O. 05/2020, CELEBRADA EL DÍA 13 (TRECE) DE MARZO  DE 2020 (DOS MIL
VEINTE) SOLICITA AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO, LA AUTORIZACIÓN
PARA LA BAJA DE LOS BIENES MUEBLES, EN EL PUNTO NÚMERO 8 OCHO
DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, REFERENTE A LA PRESENTACIÓN PARA
SU REVISIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN PARA
AUTORIZAR LA  BAJA DEL INVENTARIO DEL  PATRIMONIO MUNICIP AL, ASÍ
COMO SU DESTRUCCIÓN DE BIENES MUEBLES QUE YA NO CUMPLEN
CON LOS REQUERIMIENT OS BÁSICOS DE FUNCIONAMIENT O PARA LOS
CUALESFUERON ADQUIRIDOS, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN
RESGUARDADOS EN LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRA TIVAS DE
ESTE AYUNTAMIENT O. PARA SU DESAHOGO HACE USO DE LA PALABRA
LA SÍNDICO MUNICIP AL, CIUDADANA  BETINA  ESPINOZA CERVANTES,
QUIEN, CON EL AUXILIO DE LOS RESPONSABLES DEL ÁREA DE PATRIMONIO
MUNICIPAL, EXPLICA AL  PLENO DEL CABILDO QUE, LA
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DE VARIOS BIENES
MUEBLES QUE YA NO SON ÚTILES PARA EL SERVICIO PÚBLICO DEBIDO A
SU DETERIORO NATURAL, ROBO O POR OBSOLETOS, AÚN SE ENCUENTRAN
EN LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL MUNICIPIO,
OCUPANDO ESPACIO Y OBSTACULIZANDO LA  EFICIENTE ATENCIÓN AL
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PÚBLICO, MISMAS QUE YA FUERON REVISADAS Y CUENTAN CON SU DICTAMEN CORRESPONDIENTE, INVENTARIO
QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN:
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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AGREGAN LOS EXPONENTES QUE, CON EL PROPÓSITO DE MEJORAR LA FUNCIONALIDAD DE ALGUNOS EQUIPOS
INFORMÁTICOS QUE AÚN SON SERVICIALES, LOS BIENES DE ESTA CLASE SUJETOS DE LA PRESENTE BAJA, PROPONEN
QUE VARIOS DE ELLOS SE CANALICEN AL ÁREA DE SISTEMAS DE INFORMÁTICA PARA QUE SE EXTRAIGAN ALGUNAS
PIEZAS DE UTILIDAD. UNA VEZ QUE SE ANALIZA  Y DISCUTE LO SUFICIENTE, EL SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENT O
PROCEDE A SOMETERLO A LA CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL  CABILDO, QUIENES, POR LA  VÍA  DEL
VOTO ECONÓMICO, APRUEBAN POR UNANIMIDAD , LA BAJA DE LOS BIENES MUEBLES DESCRITOS Y
CONSECUENTEMENTE AUTORIZAN  SU DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIP AL, ASIMISMO,
AUTORIZAN LA  PROPUESTA DEL DESTINO DE ALGUNOS EQUIPOS DE INFORMÁTICA  MOTIV O DE ESTA BAJA.
ACUERDO NÚMERO 38/2020.

CON LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 49, FRACCIÓN V, Y 126, FRACCIONES
I, Y III, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; 123, FRACCIÓN IV, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; Y 115, FRACCIONES I, II Y V, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; SE EMITE LA PRESENTE DECLARATORIA EN
TÉRMINOS DE LA LEY.
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SIN MÁS POR EL MOMENTO RECIBA UN CORDIAL SALUDO.

AYUNTAMIENT O DEL MUNICIPIO DE TARÍMBARO, MICHOACÁN, 2018-2021

LIC. BALTAZAR GAONA SÁNCHEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

(Firmado)

C. BETINA ESPINOZA CERVANTES
SÍNDICO MUNICIPAL

(Firmado)


